
    DECRETO ALCALDICIO Nº
   -APRUEBA CONTRATO SERVICIO QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
                       Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.
      Lo dispuesto en la Ley N° 21.634 que moderniza la Ley  N° 19.886 otras leyes para mejorar la calidad 

del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las 
compras del Estado.

                       El Decreto Alcaldicio N° 661/2024 del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N° 
19.866, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo 
N° 250 de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como proveedores que 
venden sus productos y servicios a organismos públicos.

       El Decreto Alcaldicio N° 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Procedimiento de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.
                                      Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre Procedimiento Administrativos.

CONSIDERANDO:
    El Decreto Alcaldicio N°464 de fecha 13.02.2026 mediante el cual solicita autoriza iniciar proceso de 

Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl “Servicio de Mantención de Alumbrado Público, comuna de 
Requínoa”, el período del contrato será a partir de la fecha día hábil siguiente al Acta de Entrega de Terreno, por un periodo 
de doce (12) meses. Se adjuntan Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales y Anexos. Se designará 
a una “Comisión Evaluadora” integrada por 3 (tres) funcionarios municipales, Sr. Diego Morales Soto - Director SECPLA, Sr. 
Guillermo Arias del Canto - Constructor Civil apoyo, Sr. Víctor Martínez – Constructor Civil DOM o quienes los subroguen.     

          El Certificado N°269 del Honorable Concejo Municipal que en Sesión Ordinaria Nº47 de Concejo 
Municipal de Fecha 19.03.2026, El Honorable Concejo Municipal, Aprueba por unanimidad: Adjudicación y Suscripción de 
Contrato Licitación Pública ID: 3656-30-LP26, denominada, “Servicio de mantención de Alumbrado Público Comuna de 
Requinoa” al proveedor Cristian Omar Marchant Pinto, RUT:  por un monto de $54.840.000 IVA incluido con 
un plazo de ejecución de 12 meses.
                                    El Decreto Alcaldicio N°758 de fecha 3.03.2025 el cual Adjudica y Aprueba Suscripción de Contrato de 
la Licitación Publica ID: 3656-30-LE26 denominada “Servicio de Mantención de Alumbrado Público, comuna de 
Requínoa”, al Oferente CRISTIAN OMAR MARCHANT PINTO, Rut: , por un monto total de $54.840.000 IVA 
incluido con un plazo de ejecución de 12 meses. Designa Inspector Técnico del Servicio al Sr. Franco Illesca Castro, 
Arquitecto-Asesor Urbanista, SECPLA. 
                                     El Memo N°409 de fecha 26.03.2026 del Director Secpla que remite Contrato de fecha 25.03.2026 
suscrito entre la I. Municipalidad de Requinoa y el Oferente, CRISTIAN OMAR MARCHANT PINTO, Rut: , por 
un monto total $54.840.000 IVA incluido con un plazo de ejecución de 12 meses.,  correspondiente a la Licitación 
Publica ID: 3656-30-LE26, denominada “Servicio de mantención de Alumbrado Público Comuna de Requinoa”.

                       
D E C R E T O       :

   APRUEBASE Contrato de fecha 25.03.2026, suscrito entre la I. Municipalidad de Requinoa 
y el Oferente, CRISTIAN OMAR MARCHANT PINTO, Rut: , por un monto total de $54.840.000 IVA 
incluido, con un plazo de ejecución de 12 meses, vale decir, un monto mensual de $4.570.000 IVA incluido,   
correspondiente a la Licitación Publica ID: 3656-30-LE26, denominada denominada “Servicio de Mantención de 
Alumbrado Público, comuna de Requínoa”
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  AUTORIZASE emisión de Orden de Compras en el Portal Mercado Publico.cl.

IMPUTESE el gasto en la Cuenta Nº 215.22.08.004 del área gestión “SERVICIOS 
COMUNITARIOS”, programa “SERVICIOS A LA COMUNIDAD” del presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

      LEYLA GONZALEZ ESPINOZA                                              WALDO VALDIVIA MONTECINOS          
           SECRETARIA MUNICIPAL                                                                    ALCALDE

WVM/LGE/CEAB/DMS/FIC/fic.-
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Mat: Solicita lo que indica.

 DE    :             SR. DIEGO MORALES SOTO 
        DIRECTOR SECPLA

A      :           SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
              ALCALDE

                               I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

A través del presente tengo a bien Remitir a usted Contrato de fecha 25.03.2026, suscrito  entre 
la Ilustre Municipalidad de Requinoa y el Oferente, CRISTIAN OMAR MARCHANT PINTO, Rut:  
por un monto total de  $ 54.840.000.- IVA incluido, con un plazo de ejecución de 12 meses, correspondiente a 
la Licitación Publica ID: 3656-30-LE26, denominada "SERVICIO DE MANTENCION DE ALUMBRADO 
PUBLICO, COMUNA DE REQUINOA”

Solicita emisión de Orden de Compra a través del Portal Mercado 
Publico.cl.

             Para su conocimiento y superior resolución.

Saluda atentamente a Ud., 

 DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

DJMS/FIC/fic.-              
Distribución  :
-Alcaldia
-Mercado Publico
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